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GOSIERNO OE LA
cruoao D€ itÉxrco SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

É(p€di!nte: PAOT-2021-2564-SPA.r999

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200. '15t62 -2022

RESOLUCIó[ ADMINISTRATIVA

ciuiaddeMéxico,a 2 1 acT 2022

La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly
del ordenamiento Territorial de [a ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ry
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2t,27 fracc¡ón Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México;4,51 fracciones l,lly
xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de protección a los Animales de ta
ciudad de Méx¡co, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-256+SPA-1999 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes¡___-_-

Ai|fECEDENTES

se rec¡bió en esta entidad denu nc¡a ciudadana, rcrativa a (.. ) euiero repoftor o mis vecinos, ros cuores
montienen o un perro omor¡ado con un lozo muy corto de no mós de 40 centímetrcs, que solo le pem¡te
echorse y pororse. Siempre se encuentro suc¡o y sobte sus prop¡os desechos. Se ve muy delgodo porque
no le proporcionon ni oguo n¡ qr¡mento suf¡ciente. (...) [Hechos que tienen lugar en calre san lvratías
número 30, cotonia San Miguel, Alcaldía lztacalcol (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se rearizaron las dir¡genc¡as previstas en los artícuros r5 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de
México; asÍ como 5I y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANALISIs DE LA II{FoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfoIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, conforme a lo
establecido en los artículos lI fracción I y 56 primer párrato de la Ley de protección a los Animales de la
ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación Ia
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denuncia referente al presunto maltrato animalen eI domicilio ubicado en calle San Matías número 30,

colon¡a San Miguel, Alcaldía lztacalco.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie,

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que en

seguimiento a la ¡nvestigación, se reat¡zó una llamada telefónica a la persona denunciante, quien

manifestó que actuatmente en el inmueble retacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza

el ejemptar canino que había referido en su denuncia.

'Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resotución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del

artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de I¡éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunc¡ados, atya

no encontrarse elejemplar canino en el [ugar objeto de denuncia.
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RESULTADO DE LA IiIVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible

incumplimiento a la legistación en mater¡a de protección animal, en relación ateiemplar canino

que habitaba el ¡nmueble ubicado en calle san Matías número 30, colonia san Miguel, Alcaldía

lztacalco, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó que, dicho animal de

compañía ya no se encuentra en el domicilio, situación con la cual dejaron de existir los hechos

denunciados.

La presente resotuc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por [o que

el resultado de [a misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuelo en los artículos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resotverse y se
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RESUELVE

PRIMERo.' Téngase por concluido er expediente en eI que se actúa, de conformidad con erartícuto 27
fracción vl de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientar y del ordenamiento Territor¡ar de la ciudad

SEGUNDo.- Remítase el expediente en et que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunclante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la
ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Regtamento.-------
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